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38.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 19 de octubre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 28.687.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 16 de noviembre de 1998,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000023/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en la calle Rodrigo Uhagón, núme-
ro 21, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 16 de Madrid, al tomo 914, fo-
lio 136, finca registral número 4.682, inscripción
décima.

Dado en Madrid a 4 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—35.398.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo - otros títulos, número 1.041/1993, a ins-
tancias de Banco de Santander, contra «Centro
Velázquez, Sociedad Anónima»; don Antonio Pardal
Reyes, doña Apolonia Hernández Díaz, «Piovera
92, Sociedad Anónima», y «Cortimasa, Sociedad
Limitada» y, en ejecución de sentencia dictada en
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por
término de veinte días, de los bienes inmuebles
embargados a los demandados:

Fincas 100.755, 100.757 y 100.759 del Registro
de la Propiedad número 31 de Madrid; fincas
66.203, 72.615, 74.727, 66.176, 66.205 y 66.206
del Registro de la Propiedad número 16 de Madrid;
finca 39.597 del Registro de la Propiedad número 13
de Madrid y finca 13.662 del Registro de la Pro-
piedad número 3 de Málaga, que han sido tasadas
pericialmente en la cantidad de:

Finca 100.755 por 4.000.000 de pesetas.
Finca 100.757 por 9.000.000 de pesetas.
Finca 100.759 por 14.000.000 de pesetas.
Finca 66.203 por 6.400.000 pesetas.
Finca 72.615 por 8.500.000 pesetas.
Finca 74.727 por 8.500.000 pesetas.
Finca 66.176 por 2.000.000 de pesetas.
Finca 66.205 por 5.600.000 de pesetas.
Finca 66.206 por 6.200.000 de pesetas.
Finca 39.597 por 14.000.000 de pesetas.
Finca 13.662 por 4.500.000 pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 2.a planta,
28020 Madrid, en la forma siguiente y por lotes
separados:

En primera subasta el día 19 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 23 de noviembre de 1998, a
las diez treinta horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 25 de enero de 1998, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo pero con
las demás condiciones de la segunda.

Se previene: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación.

Que para tomar parte deberán consignar, previa-
mente, los licitadores, en la cuenta provisional de
este Jugado (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4070,
cuenta 2439, autos 1031/93), una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 de los tipos de licitación.

Que hasta el día señalado para el remate podrán
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado.

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a tercero, cesión que sólo
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio.

Que, a instancias del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que asimismo estarán de manifiesto los autos,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Que, caso de ser día feriado el señalado para
la subasta, se trasladará al día siguiente, a la misma
hora.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:

Del Registro de la Propiedad número 31 de
Madrid las fincas 100.755, 100.757 y 100.759,
embargadas en el procedimiento a la entidad «Cen-
tro Velázquez, Sociedad Anónima»; del Registro de
la Propiedad número 16 de Madrid la finca 66.203,
embargada a la entidad «Centro Velázquez, Socie-
dad Anónima», y cuyos últimos titulares son don
Eloy Pérez Benito y doña Julia Mota Alonso; fincas
72.615 y 64.727, embargadas a don Antonio Pardal
Reyes y doña Apolonia Hernández Díaz; 66.176,
66.205 y 66.206, embargadas a «Centro Velázquez,
Sociedad Anónima»; del Registro de la Propiedad
número 13 de Madrid la finca 39.597, embargada
a «Centro Velázquez, Sociedad Anónima»; del Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Málaga la finca
13.662, embargada a don Antonio Pardal Reyes
y doña Apolonia Hernández Díaz.

Sirva el presente edicto de notificación en legal
forma a los demandados rebeldes y en paradero
desconocido «Centro Velázquez, Sociedad Anóni-
ma»; don Antonio Pardal Reyes y doña Apolonia
Hernández Díaz, a los efectos del artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como a don
Eloy Pérez Benito y doña Julia Mota Alonso, caso
de resultar negativa la notificación personal acor-
dada a estos dos últimos en el domicilio que figura
en autos, señalándose que el último domicilio cono-
cido de los demandados «Centro Velázquez, Socie-
dad Anónima», don Antonio Pardal Reyes y doña
Apolonia Hernández Díaz, según los autos, fue el
de la calle Serrano, 63, piso 5.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—35.610.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 977/1991, se siguen autos de decla-
rativo de menor cuantía, a instancia de la Procu-
radora doña Carmen Vinader Moraleda, en repre-
sentación de «Mita España, Sociedad Anónima»,
contra doña Dolores Carbonero Molina y don Anto-
nio Pérez Gallego, declarados en rebeldía, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados don
Antonio Pérez Gallego y doña Dolores Carbonero
Molina:

Inmueble sito en la calle México, número 4, 1-4,
de Málaga. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Málaga número 6, al tomo 1.125, folio 178,
finca 52.942, que pasa al tomo 1.970, libro 186,
folio 56, finca 9.748.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
número 66, segunda planta, el día 2 de septiembre
de 1998, a las doce horas, en primer señalamiento;
el día 5 de octubre de 1998, a las doce horas, en
segundo señalamiento, y el día 9 de noviembre de
1998, a las doce horas, en tercer señalamiento, y
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.289.657
pesetas, en el primer señalamiento; en segundo, con
una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
y en tercera, sin sujeción a tipo, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en


